
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) abril de dos mil veintidós (2022)  

 
  
REF: 2021-0200 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN        
 

   

Ofíciese a la Oficina Judicial reparto con el fin de que se sirva abonar a la 
carga procesal de este Despacho, proceso de Medida de Protección, incoada 
por la señora LAURA NATALIA LÓPEZ CUÉLLAR, en contra de HOLMAN 
STEVE GONZÁLEZ LÓPEZ.  Utilícese el formato de compensación para 
ello.   
 

CUMPLASE,   
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA  
JUEZ 

(2) 
 
 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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